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ESTADOS UNIDOS - ARTÍCULO 129(C)(1) DE LA LEY 
DE LOS ACUERDOS DE LA RONDA URUGUAY 

 
Solicitud de asociación a las consultas 

Comunicación de las Comunidades Europeas 

 La siguiente comunicación, de fecha 31 de enero de 2001, dirigida por la Delegación 
Permanente de la Comisión Europea a la Misión Permanente de los Estados Unidos, a la Misión 
Permanente del Canadá y al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de 
conformidad con el párrafo 11 del artículo 4 del ESD. 

_______________ 

 Hago referencia a la solicitud de celebración de consultas formulada por el Canadá con 
respecto al asunto "Estados Unidos - Artículo 129(c)(1) de la Ley de los Acuerdos de la Ronda 
Uruguay" (WT/DS221/1, G/L/434, G/SCM/D41/1, G/ADP/D33/1), distribuida el 22 de enero 
de 2001. 

 De conformidad con el artículo 4 del ESD, el párrafo 1 del artículo XXII del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT de 1994), el artículo 30 del Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas Compensatorias  y el artículo 17 del Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del GATT de 1994, las Comunidades Europeas solicitan que se las asocie a las consultas. 
 
 Las Comunidades Europeas tienen un interés comercial sustancial en varias órdenes de 
medidas compensatorias de los Estados Unidos que actualmente son objeto de procedimientos de 
solución de diferencias en la OMC y que podrían resultar afectadas por la aplicación de las 
disposiciones estadounidenses a que se refieren las consultas mencionadas supra. 
 
 Las Comunidades Europeas esperan con interés que se las informe de la fecha y lugar en que 
se celebrarán las consultas. 
 

__________ 
 
 


